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Cuernovoco, Morelos; o ocho de moyo de dos mil veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/17 /2022, promovido por 
s, por su propio derecho, en contro del Secretqrio de

Movilidod y Tronsporle del Estodo de Morelos, Director Generol

Jurídico y Director Generol de Tronsporte Público, Privodo y

Porliculor ombos de lo Secrelorio de Movilidod y Tronsporle del

Eslodo de Morelos, lo onterior ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS:

1. Presenloción de lq demondo. Medionte escrito presentodo el

veinte de enero de dos mil veintidós, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció , por

propio derecho, presentondo demondo de nulidod en contro del

Secrelorio de Movilidod y Tronsporte del estodo de Morelos,

Director GenerolJurídico y Director Generol de Tronsporle Público,

Privodo y Porliculor ombos de lo Secrelorío de Movilidod y

Tronsporle del Estodo de Morelos, norró como hechos de su

demondo, los que expresó en el copítulo correspondiente, mismos

que en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen por

íntegromente reproducidos, como si o lo letro se insertosen;

expresó los rozones por los que impugnó el octo y ofreció los

pruebos que considero de su porte.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

veinticuotro de enero de dos mil veintidós, se odmitió o trómite lo

demondo, se ordenó formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, Secretorio de Movilidod y Tronsporle

del eslodo de Morelos, Director GenerolJurídico y Direclor Generol

de Tronsporle Público, Privodo y Porticulor ombos de lo Secreiorío

de Movilidod y Tronsporle del Eslodo de Morelos, poro que dentro

del término de diez díos dieron contestoción o lo demondo, con

el opercibimiento de que, en coso de no hocerlo, se le iendrío por
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precluido su derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los

hechos directomente otribuidos en su coniro.

3. Conlesloción de demqndo. Por ocuerdo de fecho veintiocho

de febrero de dos mil veintidós, se tuvo o los outoridodes

demondodos, dondo contesioción o lo demondo incoodo en su

contro, ordenóndose dor visto o lo porte octoro respecto de lo
mismo, concediéndole un plozo legol de tres díos poro hocer

monifestociones respecto de codo uno de los oportodos y se

otorgó el plozo de quince díos poro omplior su demondo.

4. Amplioción de demondo. Derivodo de lo contestoción de

demondo, por escrito de fecho cinco de obril de dos mil veintidós,

lo derrondonte presentó escrito medionte el cuol ompliobo su

demcndo; lo cuol por ocuerdo de fecho seis de obril de dos mil

veintidós, se le previno, poro que lo completoro o odecuoro en

términos de lo estoblecido en los ortículos 42 y 43, de lo Ley de

Justicio Administroiivo del estodo de Morelos.

5.- Llomqmiento de Tercero lnleresodo. En lo coniestoción de

demondo, los outoridodes demondodos, monifestoron que en el

podrón de concesiones del servicio público con ítinerorio fijo y sin

itinerorio fijo y corgo de lo Dirección Generol de Tronsportes del

Estodo de Morelos, oporecío como iitulor de lo concesión moterio

de lo Cemondo, , por lo que, en ocuerdo

de fecho veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se ordenó

emplozor o dicho persono en el domicilio ubicodo en 

ó.- Folto de emplozqmienlo ol Tercero lnteresodo. Derivodo de lo
rozón octuoriol de fecho dieciséis de diciembre de dos mil

veintidós, de lo que se desprende que lo octuorio odscrito o lo solo

de lnstrucción, no pudo reolizor el emplozomiento ol tercero

interesodo, en otención o que el domicilio es ombiguo, y en el

domicilio constituido no conocen o eso persono, es que, por

ocuerdo de fecho diecinueve de obril de dos mil veintitrés, se

ordenó lo investigoción sobre el domicilio del tercero, giróndose ol
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efecto oficios o los siguientes dependencios, lnstituto Mexicono

del Seguro Sociol (IMSS), Delegoción Cuernovoco, Morelos,

lnstituto Nocionol Electorol (Junto Locol Ejecutivo del Estodo de

Morelos), ol lnstituto de Seguridod y Servicios Socioles de los

Trobojodores ol Servicio del Estodo (ISSSTE), o lo Comisión Federol

de Electricidod en Morelos (CFE), o Teléfonos de México, S.A. B de

C.V., o trovés de su representonte legol, ol Sistemo de Aguo

Potoble y Alcontorillodo del Municipio de Cuernovoco, Morelos; y

o lo Administroción Desconcentrodo de Servicios ol Contribuyente

de Morelos "1" con sede en Morelos (SAT); o efecto de que

informoron el último domicilio que fengon registrodo en sus

orchivos de Federico Somono Novo.

En respuesto o los oficios, los personos moroles públicos y privodos

orribo mencionodos, informoron que no contobon con registro de

domicilio de Federico Somono Novo.

7. Emplozomienlo por edicios. Derivodo de lo onterior, por

ocuerdo de fecho quince de junio de dos mil veintitrés, se ordenó

emplozor ol tercero interesodo por edictos, quedondo o

disposición de lo porte octoro en lo Secretorío de lnstrucción, poro

lo publicoción correspondiente.

Así, con fecho veintidós de junio de dos mil veintitrés, se notificó o

lo demondonie ese ocuerdo, y en fecho cinco de julio de dos mil

veintitrés, le fueron entregodos los edictos poro su publicoción.

En ese sentido, por escrito de fecho cinco de julio de dos mil

veintitrés, lo demondonte, monifestó que eron los outoridodes

demondodos quienes deben reolizor lo publicoción de los edictos.

En otención o lo onterior, por ocuerdo de fecho diez de julio de

dos mil veintitrés, se determinó que no hobío lugor o ocordor de

conformidod lo solicitodo por lo demondonte, yo que no puede

liberorse de lo corgo procesol de lo publicoción de edictos, por lo

que debío osumirlo en términos de lo que estoblece el ortículo 2.l5,

delCódigo ProcesolCivilen vigor, de oplicoción supletorio o lo Ley

de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos.
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8. lnterposición del Recurso de reconsÍderoción. En contro del

ocuerdo onierior, el Licenciodo  interpuso

recurso de reconsideroción, sin emborgo, por ocuerdo de diez de

ogosto de dos mil veintitrés, se desechó dicho recurso en otención

o que, el promovente no tenío focultodes poro tol efecto.

9. Amporo lndireclo. En contro delacuerdo de desechomiento del

recurso, lo demqndonte promovió Juicio de Amporo lndirecto, el

cuol quedó rodicodo en el Juzgodo Octovo de Distrito del

Decimoctovo Disirito en el Esiodo de Morelos, bojo el número de

expediente 1209/2023, en el cuol se determinó negor lo

protección constitucionol.

.l0. 
Turno poro resolver por octuolizorse cousol de sobreseimienlo.

Por ocuerdo de fecho treinto y uno de enero de dos mil

veinticuotro, se ordenó turnor los outos o lo Secretorío de Estudio y

Cuenio, onte lo posible octuolizoción de uno cousol de

sobreseimiento, derivodo de lo omisión de lo demondonte, de

reolizor lo publicoción de los edictos poro llomor o juicio olTercero

lnferesodo, resolución que se emite en otención o los siguientes;

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol es competente poro conocer y

resolver el presente osunto de conformidod con lo dispuesio por el

ortículo .I09 
bis, de lo Constitución Federol; I , 3, 85, 86, Bg y demós

relotivos y oplicobles de lo Ley de lo moterio; 1, 4, 16, 18, inciso B),

frocción ll, inciso o), 26 de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio

Administroiivo del estodo de Morelos.

ll.-cousol de sobreseimienlo sobrevenido. El sobreseimiento en el
juicio de nulidod se configuro cuondo existe impedimento legol
poro onolizor el fondo del csunto, entre otros supuestos, por lo
octuolizoción de olguno ccuso de improcedencio ojeno o lo litis
principol, entendido como lo condición por cumplir poro estor en
posibilidod de resolver lo litis susionciol sobre los derechos en

disputo, por ende, su esencío es odjetivo, controrio o susiontivo.
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Así, lo improcedencio se erige como lo ousencio de soporte iegol,

cuyo efecto es impedir el estudio de lo cuestión sustonciol

propuesto, ol no estor sotisfechos los condiciones que permiten

llevor o cobo ese onólisis, cuyos supuestos se enuncion en el

ortículo 37, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos y, dodo su noturolezo jurídico, se reofirmó su estudio de

oficio debido o los consecuencios generodos en coso de estor

ocreditodo, pues se instituye como el supuesto jurídico por superor,

rozón por lo cuol, de proborse olguno de esos hipótesis, el efecto

consecuente seró tener por ocreditodo el motivo poro sobreseer

eljuicio de nulidod.

Ahoro bien, el Diccionorio Jurídico Mexicono del lnstituto de

lnvestigociones Jurídicos, Editoriol Porrúo, Octovo Edición, México,

1995, pógino 2637, en reloción con el sobreseimiento señolo:

'Sobreseimiento. l. (Del lotín supercedere; ceson desistrr/. Es /o

reso/ució n judiciot por lo cuo/ se decloro que exisfe un obsfócu/o

juídico o de hecho que impide /o decisión sobre el fondo de /o

confroversio".

Así, el sobreseimiento se do, como resultodo de estor probodo

olguno couso de improcedencio, entre otros supuestos, dodo que

sin esto, oquel no podrío justificorse, pues lo ímprocedencio es lo

couso y lo conclusión es el sobreseimiento; por tonto, si lo

improcedencio conllevo elsobreseimiento, entonces, su estudio es

preferente o cuolquier otro cuestión e, incluso, se debe llevor o

cobo de oficio, pues de lo controrio se generorío inseguridod

jurídico ol proceder ol onólisis de un ospecto de fondo sin estor

justificodo su procedencio, lo cuol desorticulorío lo estructuro del

juicio de nulidod; de ohí que el sobreseimiento sí constituye un follo

definitivo ol concluir lo instoncio y no definir lo controversio de

fondo propuesto, que no delimito los derechos sustoncioles de los

contendientes; por ende, el sobreseimiento justifico lo omisión de

onolizor los conceptos de nulidod.

Bien, el ortículo 12, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo

de Morelos, estoblece que, son portes en el juicio de omporo,
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enire otros, el demondonte, y el tercero inieresodo.

En el coso porticulor quedó demostrodo de ocuerdo o lo

contestoción de demondo reolizodo por los outoridodes

demondodos, que, , tenío el corócter de

Tercero lnieresodo, dodo que, se encuentro como títulor de lo
concesión moteriq de lo litis, por ello, fue que lo solo de lnstrucción,

determinó llomorlo o juicío.

Ese llomomiento constituye uno obligoción y un derecho

fundomentol poro elTercero lnteresodo, y con ello se cumple con

lc gorontío de oudiencio que debe iener iodo persono, en

términos de lo que estoblece el crtículo l4 de lo constitución

Federol.

Cierto, es el derecho que tiene todo persono poro ejercer su

defenso y ser oído, con los debidos oportunidodes y dentro de un

plozo rozonoble, por lo outoridod competente previo ol

reconocimiento o restricción de sus derechos y obligociones.

El debido proceso debe coniemplor los formoridodes que

goroniizon uno defenso odecuodo, es decir:

i. El oviso de inicio del procedimiento;

ii. Lo oportunidod de ofrecer los pruebos y olegor;

í¡¡. uno resolución que resuelvo los cuestiones debofidos, y

iv. Lo posibilÍdod de reclomor lo resolución medionie un
recurso eficoz.

De conformidod con Io prescrito por el ortículo l4 Constitucionol,

lo gorontío de oudiencio significo que ontes de cuolquier octo de
privoción de lo libertod, de los propiedodes, posesiones o
derechos de uno persono, debe concedérsele lo oportunidod de
defenderse dentro de un juicio previo, en er que se cumplon los

formolidodes esencioles del procedimiento.

En ello se incluye el derecho o ser ilomodo o juicio o

emplozomiento, como ocio fundomentor o portir del cuol se
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posibiliton los derechos de defenso, principolmente monifestorse

sobre los hechos debotidos, ofrecer pruebos, objetor los de lo
controrio, impugnor los resoluciones, etcétero.

Al hocer mención de lo gorontío del debido proceso, lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, exige el

cumplimiento de formolidodes esencioles del procedimiento en

los procesos judicioles previos o los octos de privoción, lo cuol

significo lo necesidod de que estos cumplon un mínimo de

gorontíos poro los portes, como uno de los condiciones necesorios

poro logror uno sentencio justo. Todo ello se encuentro

estoblecido en el segundo pórrofo del ortículo l4 Constitucionol.

Ahoro bien, de los precedentes existentes sobre el ortículo 14 de lo

Constitución Federol, se derivo que el entendimiento que lo Corte

de Justicio de lo Noción ho tenido del derecho ol debido proceso

se obtiene de dos perspectivos.

o. Desde uno primero perspectivo, el derecho ol debído proceso

se ocupo del ciudodono que es sometido o un proceso

jurisdiccionol ol ser destinotorio del ejercicio de uno occión, lo

cuol, de resultor procedente y fundodo, llevorío o lo outoridod

judiciol o emitir un octo privotivo en su contro, en cuyo coso lo

outoridod debe verificor que se cumplon con los formolidodes

esencioles del procedimiento, o fin de otorgor ol sujeio posivo de

lo reloción procesol lo posibilidod de uno defenso efectivo, por lo

cuol se debe gorontizor que se le notifique del inicio del

procedimiento y de sus consecuencios, se le dé el derecho de

olegor y ofrecer en pruebos y se le osegure lo emisión de unq

resolución que dirimo los cuestiones debotidos. Esto perspectivo se

vinculo, se insiste, con lo perspectivo de quien es susceptible de

resentir un octo privotivo de derechos y busco defenderse del

mismo.

b. Sin emborgo, el debido proceso tombién puede entenderse

desde lo perspectivo de quien insto lo octividod jurisdiccionol del

Estodo poro logror reivindicor un derecho y no tonto defenderse
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del mismo, en cuyo coso se ubico en unc posición, ol interior de un

juicio, de cuyo suerte -estimo- depende el ejercicio de un

derecho, el cuol, en coso de no dirimirse odecuodomenie, podrío

tornor o su derecho nugoiorio. Así, bojo esfo segundo perspectivo,

se enfiende que dicho derecho humono permite o los justiciobles

occeder o los órgonos jurisdiccionoles poro hocer vcler sus

derechos y defender sus iniereses de formo efectivo y en

condiciones de iguoldod procesol, esto es, bojo esto perspectivo

del derecho ol debido proceso es exigible o los outoridodes

judicicles que dirimon los conflictos sobre los derechos de los

personos medionte un procedimiento que otorgue o los portes

uno posibilidod efectivo e iguol de defender sus puntos de visto y

ofrecer pruebos en opoyo de sus pretensiones.

Esto segundo perspectivo que odquiere el derecho ol debido
proceso, como puede desprenderse, se ligo con el derecho de

occeso o lo justicio, en cuonto su cumplimiento conllevc
gorontizor que lo reolízoción de este derecho sotisfogo sus notos

distinfivos, de proniiiud, completitud, imporciolidod y efectividod,

en congruencio con los ortículos 17 de lo ConstÍtución Federol; Bo

y 25 del convención Americono sobre Derechos Humonos; ro

reloción entre el debido proceso y el derecho o lo cdmínistroción

de justicio es uno consecuencio de lo interdependencio e
indívisibilidod de los derechos humonos, o lo que se debe otender,

en términos del ortículo l" de lo Ley supremo ol momento de

interpretor el contenido de esfos derechos, pues debe tenerse en

cuento que lo determinoción sobre el olconce de un contenido

de un derecho impocto en el ccntenido de otro, lo cuor tiene un

impocto sistemótico en ellos,y en los posibilidodes de protección

coherente de todos ellos.

Por lo tonto, siolTercero, lnierescdo, le puede ofector lo resolución

que se emito de fondo, en el presente juicio, y no es llomcdo o
juicio, se violoríon de monero grove esos derechos fundomentoles

que le reconoce lo Constitución Federol.

Por ello, es que se ordenó el emplozomiento por edictos, o corgo
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de lo porte demondonte. Siendo oplicoble o este respecto lo
jurisprudencio con número de Registro digitol: 2019086, lnstoncio:

Plenos de Circuito, Décimo Époco, Moterios(s): Común, Penol,

Tesis: PC.|.P. J/55 P (10o.), Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol

de lo Federoción. Libro 62, enerode 20.l9, Tomo ll, pógino g7A,Tipo:

EMPLAZAM'ENTO POR ED'CTOS AL TERCERO

,NIERESADO (TNCULPADO). PROCEDE

ORDENARLO A COSTA DEI QUEJOSO, AUN EN

IOS CASOS EN QUE SE RECI.A ME LA NEGATIVA DE

EMITIR LA ORDEN DE APREHENSIóN, CON LA

SOI.A EXCEPCIóN PARA EXIMIRLO CUANDO, A

JUIC|o DEL JUZGADOR, SE TRATE DE PERSONAS DE

ESCASOS RECURSOS.

El ortículo 27, frocción lll, inciso c); de lo Ley de

Amporo prevé como únicoexcepció n poro que

o/ guejoso se /e eximo de /o corgo proceso/ de

sufrogor e/ pogo de edicfos, onfe Io no

locolizoción del fercero inferesodo, cuondo o

criterto deljuzgodor, oquel seo uno persono de

escosos recursos. Por tonto, en /os cosos en gue

se rec/ome /o neg otivo de emitir Io orden de

oprehensión, no es vótido creor un motivo

diverso de excepción poro que olguejoso se /e

eximo de/ pogo de /os edicfos, o portir de /o
premiso consisfenfe en que Io no locolizoción

de/ fercero inferesodo inculpodo denvo de su

propósito de no ser encontrodo, pues ese

orgumento no puede esfob/ecerse como

motivo exc/usivo de que oquelno seo ubicodo,

en tonto eso ousencio puede obedecer o

diversos rozones; en ese senfido, por reglo

generol, cuondo se rec/ome lo negottvo de

emifir lo orden de opreh ensión, e/ guejoso tiene

lo corgo de pogor /os edicfos conespondienfes

TRIBUNAL DE JUs]]CIA ADMINI'IMTTVA

DEL ESIADO DE MORELOS

Q o'€t:$T
s¿
SxüT
ci8
LF3So,ñ
Fot't
\lx
o.Fss,vó¡*{b
8&
OA\

<( .s
\tt h
F{R
e!p
:Q.

9



y, solomente, cuondo o criterio del juzgodor, lo

víctimo -quejoso en eljuicio oe omporo-seo de

escosos recursos, podró ser re/evodo de eso

corgo procesal, sin sos/oyat que es /ibre arbitrio

de/ Juez ponderor /os circunsfoncios de Io

víctimo en codo coso, poro eximirlo del pogo

de /os edicfos, como pudiero ser e/ gue

pertenezco o olgún grupo vuineroble.

Eso corgo procesol, necesoriomente debe se. cumplido por lo
demon,Conte, pues, en términos de lo que estoblece el ortículo
,l34, 

del Código Procesol Civil vigente en el estodo de Morelos, de

oplicoción supletorio c lo Ley de Justício Adminisirotivo del estodo

de Morelos, se ocreditoron los supuestos poro emplozor ol tercero

interesodo por edictos.

Por lo que, si no cumplió con el pogo de lo publicoción de los

edictos, es innecesorio continuor lo secuelo procesol, dodo que,

ol finol lo consecuencio seríc lc mismo, es decir, decretor el

sobreseimiento. Al efecto por similitud, es oplicobre ro

jurisprudencio con número de registro digitol: 2009913, lnstoncio:

Pleno, Décimo Époco, Moterios(s): Constitucionol, Común, Tesis:

P./J.22i20.l5 (10o.), Fuente: Goceto del semonorio Judiciol de ro
Federoción. Libro 22, septiembre de 20,l5, Tomo l, pógino 24:

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL

ARTíCUL} 30, FRAcc,óN II, DE LA LEY DE

AMPARO VIGENTE HASIA EL 2 DE ABRIL DE 2013,

QUE PREVÉ SU NOI'FICACIóN POR EDICTOS A

COSIA DEL QUEJOSO, NO CONIRAY'ENE EL

DERECHO DE GRATUIDAD EN I.A IMPARTICIóN OE

JUSI'CIA.

En reloción con Io corgo proceso/ contenído en

el precepto citodo, el juzgodor de omporo

debe pondera' /os porticttloridodes de/ coso

poro que, si e/quejoso compo¡-ece o monifesfar
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su imposibilidod poro cubrir e/ cosfo de /os

edicfos, y tonto de su ofirmoción como de /os

e/ementos gue consfen en oufos existen indicios

suficienfes poro demostror que no fiene lo

capocidod económico poro sufrogorlos,

enfonces puedo determinorse gue e/ Conseio

de lo Judicaturo Federol, o su cosfo, /os

publique poro emplozor ol tercero perjudicodo.

Sin emborgo, onte lo ousencio de

monifesfociones o e/emenfos sobre su folfo de

copocidod económico poro sufrogorlos,

subsisfe eso corgo procesol paro e/ queioso, sin

que e//o implique uno fronsgresión o/ derecho

de grotuidod en /o odministroción de jusficio

importido por el Esfodo ni o lo prohibición de

cosfos iudicioles, pues lo gue se busco es

impedir que e/ gobernodo pogue directomenfe

o quienes infervienen en dicha odministroción

uno contropresfoción por lo octividad
jurisdiccionol yo que lo retribución por Io lobor

de guienes infegron /os fribuno/es debe cubrtrlo

e/ Esfodo. En efecto, ocorde con el ortículo 30,

frocción ll, de lo Ley de Amporo, vigente hosfo

el2 de obrilde 2013, en reloción con el numerol

315 de/ Códtgo Federol de Procedimienfos

Civi/es, lo publicoción de /os edicfos'b cosfo de/

quejoso" conesponde únícomente ol importe

de /o publicoción en: o) EI Diorio Oficiol de /o

Federoción; y, b) Uno de /os periódicos diorios

de moyor circuloción en lo Repúb/ico

Mexicono; osí, si /os erogociones derivodos de

/os ocfos proceso/es reolizodos por /os porfes

poro sotisfocer los corgos proceso/es, /ejos de

importor un cosfo por lo odministroción de

justicio, consfifuyen e/ importe que codo
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litigonte osume cubrir (o no) como necesorio

duronte su inferve nción en e/ prcceso, o fin de

obtener uno senfe ncio fovoroble o sus infereses,

enfonces Io eventuolerogoción delquejoso por

publicor /os edicfos poro continuor el juicro de

omporo no conlraviene el principio de justicio

grotuito, porque no consfituye uno costo judiciol

de /os prohibidos por e/ ortículo 17 de la

Constifución Políiico de /os Fsfodos Unidos

Mexiconos, yo que e/ocfo de publicoción en /os

indicodos medios de difusión mosivo no implico

uno octuoción juciiciof sino úniccmente un octo

moteriol por el cuol uno enfidod ojeno ol

tribunol do publicidod o uno deferminoción
judiciol con el objetivo de cumplir con uno

formolidod poro continuar con el tramite del
juicio de omporo.

Controdicción de fesis 492/20t3. Entre /os

susfenfodos por el Primer Tribunot Co/egiodo de

Circuito delCentro Auxilior de /o Tercero Región,

con resldencio en Guonojuoto, Guonojuoto, el

Sexfo Tribunol Colegiodo en Moterio Civil del

Primer Circuito y elCuorto Tribuno( Colegtodo de

Circuito del Centro Auxilior de lo Tercero Región,

con residencio en Guodolajoro, Jolisco. 24 de

febrero de 2015. tJnonimtdod de nueve vofos de

/os Minisfros Alfredo Gutiérrez Crtíz Meno, José

Romón Cossío Díoz, Morgorito Beotriz Luno

Romos, José Fernondo Fronco Gonzólez So/os,

Arturo Zoldívor Lelo de Loneo, Juon N. Si/vo

Mezo, Olgo Sónchez Cordero de Gorcío

Vil/egos, Alberto Pérez Doyón y Luis Morío Aguilor

Moroles. Ausenfe: Jorge Morio Pordo Rebo//edo.

Ponenfe: Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo.

Secreforio: Morio Gerordo Avonte Juórez.



TIA
TJA/2oS/17 /2022

En los relotodos condiciones, con fundomento en lo dispuesto por

los ortículos 37, frocción XVl, en reloción con el38, frocción ll, de lo

Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, se decreto el

sobreseimiento del presente juicio, sirviendo odemós como opoyo

o lo onterior, por similitud lo jurisprudencio con numero de Registro

digitol 186587, lnstoncio: Segundo Solo, Noveno Époco,

Moterios(s): Común, Tesis: 2o./J. 64/2002, Fuente: Semonorio

Judiciol de lo Federoción y su Goceto. Tomo XVl, Julio de 2002,

pógino 2ll

EMPLAZAM'ENIO POR EDICTOS AL TERCERO

PERJUD'C ADO. EL INCUMPIIffiENTO DEL

OUEJOSO DE RECOGERI.OS, PAGAR SU

PUBLICACIóN Y EXHIBIRLA, DA LUGAR AL

SOBRESE'MIENTO EN EI. JUIC|(J^ DE AMPARO.

De conformidod con /o dispuesfo en e/ ortículo

30, frocción ll, de lo Ley de Amporo, e/

emplozomiento o juicio del tercero perjudicodo

se horó medionfe notificoción persono/, siempre

que se conozco o se logre invesflgor su

domicilio, o por medio de edictos o cosfo de/

quejoso, si o pesor de lo invesfigoción se ignoro

oqué\. Ahoro bien, de/ onólisis ssfemófico de /o

previsfo en e/ ortículo 73, frocción XVlll, de Io Ley

de Amporo, en reloción con /os diversos

disposifivos 30, frocción ll y 5o., frocción lll, del

propio ordenamiento, osí como en e/ numerol

14, pónofo segundo, de lo Consfifución Político

de /os Estodos Unidos Mexiconos, se concluye

que si uno vez ogotodo /o invesfigoción o que

olude e/ ref erido ortículo 30, frocción ll, y
ordenodo el emplozomiento o juicío de/ fercero

perjudicodo por medio de edicfos o cosfo de/

quejoso, ésfe no /os recoge, pogo su

publicoción y exhibe ésfo, procede decrefor e/

TRIBUNAL DE JUS'I'IC'IA ADMINISTMTÍVA

DEL ES|ADO DE MORELOS

:1
AF${í c!
.h s'S"-
Sx
^P'lsL
dg
LFss&c)

*QFryEÓ
üx
q) 'F$süs
€üo^\¡s 

":J

*i$It
e\ó
:Q.

t3



sobreseimiento en e/ juicio de gorontíos, toda

vez que incumple con un presupuesfo procesol

gue se erige en formolidod esencio/ de/

procedimienfo y hoce que el juzgodor de

omporo no puedo pronunciorse sobre el fondo

de /o plonteodo en el juicio consfifucionol; por

ende, se octuolizo uno couso de

improcedencio, pues con lo no publicoción de

/os edicfos ordenodos quedo porolizodo eljuicio

de gorontíos ol orbitrio del quejoso, con lo que

se confroyiene /o dispuesfo en el orIículo l7 de

Io Constitución Federol, puesfo gue se

enforpece lo odministroción de justicio, por

refordorse /o so/ución del conflicto, yo que ello

no es otribuible ol órgono jurisdiccionol, sino ol

propio quejoso, cuyo inferés porticulor no

puede esfor por encimo del inferés púbtico,

tutelodo por dicho precepto consfifucionol, en

rozón de gue /o sociedod esfó inferesodo en

gue /os juicios se resue/yon dentro de /os

términos que ol respecfo seño/e to tey y no

quede su reso/ución ol orbitrio de uno de /os

porfes, en esfe coso de/queioso.

Controdicción de fesis ló/2000-PL. Entre /os

susfenfodos por el Primer Tribunol Colegíodo en

Moterio Administrotivo de/ Segundo Circuito,

Tercer Tribunol Colegiodo en Moterio Civil del

Tercer Circuito, Segundo Tribunol Colegiodo en

Moferios Administrotivo y de Trobojo del Cuarto

Circuito y Cuorto TribunolColegiodo en Moterio

Civil del Primer Circuito. 24 de moyo de 2002.

lJnonimidod de cuotro vofos. Ausenfe: José

Vicente Aguinoco Alemón. Ponente: Sergio

So/vodor Aguirre Anguiono. Secre torio:

G uillermo Beceno Cosfe//onos.



T}A
TJA/2oS/17 /2022

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Por los rozones expuestos, se decreto elsobreseimiento

del presente juicio.

NOTIFíQUESE PERSONATMENTE y en su oportunidod, orchívese el

presente osunio como definitivo y totolmente concluido.

Así por unonimidod de* votos lo resolvieron y firmoron los

infegrontes del Pleno Oet f#Ounol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, Mogi o Presidenle GUILLERMO ARROYO

CRU*Z,. Tjtulqr. de .lo Seg u nstrucción y ponente en este
rirr'

osunto; MARIO GOMEZ LOPEZ, Secretorio de Estudio y Cuento

hobilitodo en fun'óiones de Mogistrodo de lo Primero Sofo de

lnstrucción; HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretorio de Acuerdos

en funciones de Mogistrodo de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidcdes Administrotivos y Mogislrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIOr dE IO QUiNtO SOIO
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Especiolizodo en Respo

SALGADO CAPISTRÁN,

outorizo y do fe.

nsobilidodes Ad istroti

Secreto erol

vos; onte ANABEL

^cuerdos, 

quren
P-

MAGI PR

GUILTE YO CRUZ

TITULAR DE TA SEGUNDA SALA b¡ IruSTNUCC¡óN

er
f

MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABITIT NCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.
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HILDA ME APETITLO

SECRETARIA DE ACUERD HABITITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA DE [A TERCERA SAIA DE INSTRUCCIóN.

GISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SAIA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

t
N ROQUE G cERSZO

TITULAR LA QUINTA ALIZADA

EN tLt NISTRATIVAS

SECRETARIA DE ACUERDOS

ANABEI O CAPISTRÁN

-o presente hojc conesponde o lo
enritido por el Pleno del Tribunol de
de nulidod f JA/?qS/1
de Secrelorio de
Generol de
dd Estodo de

AV-S

de fecho ocho de moyo del dos míl veinticuofro,
Administrotivo del Estodo de Morelos, dentro del juicio

. por su propio derecho, en contro
del Eslodo Morelos, Director Gene¡ol Juridico y Direclor
Portlculor de lo Secrelorlq de Movilidod y Tronsporle

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
JEVC




